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SECCION DE LA CACETA
e^RTE OFICIAL

' ^<(180018 del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g ) 

S. M, la R ina Doña ViclorU Eogeola, é 
SS. AA RR. *1 Prii cipe de Aeturiee y 
Infantes, ao'iünúaa sio novedad en so 
importante aaicd.

De igoel baaífioio disf atan 1*8 demás 
peíBOtias de la Augusta Real FamilU

(Gaceta» 21 y 22 de Diciembre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
La Legacióu de España en Tánger 

comunica á este Ministerio que para 
evitar el contrabando de armas, el Re 
Bidente General francés ha dispuesto 
que todo barco pesquero (chaiatter) que 
se presente en uno de los puertos del 
Protectorado deberá ser visitado por 
un Oficial de la Marina ó por un Oficial 
acompañado de un Inspector de des 
embarque debidamente requerido al 
efecto.

Los papeles de á bordo serán revisa
dos.

Si no se suscita sospecha ninguna el 
barco seré autorizado para continuar 
su ruta; en caso contrario se levantará 

‘acta y el barco será retenido hasta que 
ae reciban instrucciones respecto á él.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madr.u, 18 de Diciembre de 1914.— 
El Subsecretario, Eugenio Ferraz.

min is t e r io  d e l a  g u e r r a

Junta calificadora de aspirantes A 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en acti-uo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que kan s;do significados para los 
destinos que se expresan, por haber re
sultado con mas años de servicios y me - 
jares condiciones que los demás aspiran- 
les que los solicitaban.

Min is t e r io  d e  Ha c ie n d a
Dirección General del Tesoro.—Ad

ministración de Loterías de primera cla
se númeio 1 de Ib.za (Baleares), Admi
nistrador, Cabo Juan Roig Tur

Nota Las reclamaciones por error en 
la clasificación personal deberán tener 
entrada en este Ministerio en los 15 dias 
siguientes á la publicaron de la pro
puesta.

Madrid, 20 de Diciembre de 1914.— 
El Subsecretario, Jofre.

(Gaceta 20 de Diciembre)

SECCION PBOVmCJAL
Gobierno Civil

Secretaria,—Negad do l.°
Cir c u l a r .—En cumplimiento de lo 

preceptuado en el articulo 22 di la vi
gente ley electoral, se inserta á conti
nuación, la relación de los locales, de
signados por las Jautas municipales del 
Censo electoral, que hasta ía fecha se 
han recibido en este Gobierno civil, en 
los cuales habrán de verificarse preci 
sámente cuantas elecciones tengan lu
gar durante el año de 1915.

Palma 25 Diciembre de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Re ación por orden alfabético á que se 
refiere la preinserta circular,

Aiayor
Sección 1.a, Escuela 1.a de niñas, ca

lle Ver de n.° 3
Sección 2.a, Escuela graduada de ni

ños, cabe San Antonio.
Sección 3.a, Hospital Civil, calle del 

Palmer.
Sección 4.a, Cuarto n.° 1 de la casa 

n.° 18 de la calle de Santa Rita cuya 
puerta de acceso se halla en la entrada 
ó vestíbulo de la misma.

Andrttiíx
Sección 1.a, Los bajos de la Casa 

Consistorial.
Sección 2.a, Los bajos de la casa sita 

en la calle del Archiduque n.° 15 de don 
Juan Mulet y Palmer.

Sección 3.a, La casa sita en el Case
río de Son Prim n,° 20 de D. Bartolomé 
Terrados.

Sección 4.a, La Escuela de niñas si 
tuada en la calle de Cuba número 21.

Sección 5.a, La Escuela de niños si 
tuada en el lugar de S'Arracó.

Arta
Sección 1.a, El local de la Escuela de 

niños, sito en la calle de la Estrella nu
mero 11.

Sección 2.a, El local de la calle de 
Puput £.° 2 propio de Francisco For- 
teza.

Sección 3.a, El local de la Escuela de 
niñas sito en la calle de la Pureza n.° 11.

Sección 4.a, El zaguan del As lo de 
Sta. Rosa, sito en la calle uel Trespolet 
n.°7,

Utiger
Sección único, Sala Escuela de niños 

sita en la calle Mayor n.° 24.

lAuñolu
Sección 1.a, La Escue a de niñas ca

rretera de Onent n.° 20.
Sección 2.a, La Escuela de niños calle 

San Mateo n,° 1,

Calviá
Sección 1.a, La Escuela pública de 

mños, sita en el cuartel primero de esta 
población, señalada con el n.° 15.

Sección 2.a, La Escuela pública de 
niñas sita en el cuartel primero señala
da con el n.° 69 del lugar de Capdellá 
sufragáneo de esta villa.

Oiudaiiela
Sección 1.a, Escuela nacional 2 a de 

niñas, calle de 8. Cristóbal n.° 3, bajos.
Sección 2.a, Escuela nacional 1.a de 

niñas, calle de José M.a Quadrado nú
mero 39, bajos.

Sección 3.a, Escuela nacional de ni
ños, ca'.ie de Santo Cristo n.° 2, bajos.

Sección 4.a, Escuela nacional de Pár
vulos, calle del Hospital n.° 1, bajos.

Sección 5.a, Casa n.° 16 de la Plaza 
del Borne, bajos.

Sección 6.a, Escuela de niños del Se
minario, calle uel Santisimo sin núme
ro, bajas,

Esporlas
Sección 1.a, Zaguán de la Casa Con

sistorial.
Sección 2.a, Escuela de niños.

Eerrerias
Sección única, La Escuela de niños 

situada en la calle Fría n.° 7.
■biza

Sección 1.a, «Ciudad y San Cristóbal» 
Escuela púbaca de niños, Plaza Alfonso 
XIII, n.° 2, planta baja.

Sección 2.a, «Casino,» Escuela públi
ca de niños, Plaza José Pidál n.° 1 piso 
primero.

Sección 3.a, «Teatro,» Administración 
de Aduanas, calle de Eugenio Molina, 
n.° 19, entresuelo.

Sección 4.a, «Consigna,» Oficina de 
Sanidad, calle Virgen 91, planta baja.

El ubi
Sección 1.a, Sa on cuartelillo de la 

Guardia civil s.tuado en la calle de San 
Feiio n.° 15.

Sección 2.a, Escuela pública de niños, 
situada en la calle de Alomar n.° 6.

Malión
Secc ón 1.a, Plaza Constitución, edi

ficio conocido por el Principal.
Sección 2.a, Plaza de San Francisco, 

Casa de Misericordia.
Sección 3.a, Casa calle del Doctor 

Orfila n.° 22.
sección 4.a, Calle de San José, Escue

la Nacional üe N.ñas.
Sección 5.a, Casa calle de la Infanta 

n.° 90.
Sección 6.a, Casa calle de Cifuentes 

n.° 115.
Sección 7.a, Casa Plaza de la Espla- 

uada n.° 68.
Sección 8.a, Llumesanas, Escuela 

Nacional de Niñas.
Sección 9.a, Calle Pi y Margall, Es

cuela Nacional de Niños,
Sección 10.a, Calle del Carmen, Es

cuela Nacional de Párvulos,

Manacor
Sección 1.a, Repeso municipal.
Sección 2.a, Escuela Superior.
Sección 3.a, Escuela Iglesia,
Sección 4.a, Casa Guillermo Lluli,
Sección 5.a, Entrada á la Escuela 

del Convento,
Sección 6.a, Casa herederos de don 

Mateo Lluli,
Sección 7.a, Lavadero público.
Sección 8.a, Hospital.
Sección 9.a, Hospicio.

Marra íxi
Sección 1.a, Cabaneta, Escuela de 

niños.
Sección 2.a, Portol, Escuela de niños.
Sección 3.a, Plá de Ne Tesa, Escuela 

de niños.
Moníuiri

Sección 1.a, Casa Consistorial, Plaza 
Nueva n.° 7.

Sección 2.a, Escuela de niñas, San 
Bartolomé n.° 14.

,Vluro
Sección 1.a, La planta baja y primer 

vertiente de la casa n.° 7, de la calle de 
San Fernando por más que los altos, de 
dicha casa, estén destinados á oficinas 
municipales.

Sección 2.a, La casa Segura, y planta 
baja, de la Plaza de la Constitución de 
ésta, sin número.

Sección 3 a, El Edificio Ex-convento, 
destinado á Escuela pública de niños.

Palma
Sección 1.a, Casa Consistorial, Gasa 

Consistorial, Bajos.
Sección 2.a, Sao Nicolás, Plaza del 

Mercado n.° 9.
Sección 3.a, Santa Eulalia, Plaza de 

Santa Eulalia, Consejo de Agricultura.
Sección 4.a, Banco, Plaza de Taga- 

manent 8, Bajos.
Sección 5.a, Montesión, Instituto Ba- 

le»r.
Sección 6.a, Santa Fé, Plaza Santa 

Fé n.’ 3.
Sección 7.a, Consolación, calle de 8a- 

maritana n.e 10.
Sección 8.a, San Francisco, calle de 

Zavella n.° 8.
Sección 9.a, Molinar, Molinar, Escue

la pública de niños.
Sección 10, Coil de‘n Rabassa, Goll 

de‘n Rabassa, Escuela pública de niños.
Sección 11, Soledad, Soledad, Escue

la pública de niños.
Sección 12, San Jordi, San Jordi, lo 

cal en que se halla instalada la Escuela 
de niños.

Sección 13, Socorro, Plaza del Soco
rro n.° 3.

Sección 14, Mercadal, calle Cordele
ría n.° 76.

Sección 15, San Antonio de Padua, 
Plaza de San Amonio n.0 58.

Sección 16, Hosta^eis, Hostalets, Es
cuela pública de niños.

Sección 17, Sindicato, calle del Sin
dicato n.° 113.
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Sección 18, Alfarería, calle Alfarería 

n.° 12.
Sección 19, Pía de'n Fuster, Gasa del 

Peén Caminero.
Sección 20, Plaza Mayor, Casa Repe 

so, Plaza Mayor.
Sección 21, San Antonio de Viana, 

Patio de San Antonio de Víana,
Sección 22, Santo Espíritu, calle del 

Santo Espíritu n.® 17.
Sección 23, Capuchinos, Bobians nú

mero 34.
Sección 24, Rambla, calle Rambla, 

n.® 42,

I
 Santa Eulalia

Sección 1.a, La Escuela pública de ni 
fias.

Sección 2.a, La casa de campo nom
brada «Gan Vicentdes Gorch,» sita en 

I la parroquia de San Cárlos, propiedad 
| de Vicente Guasch Mari, ocupada hoy 
j por Antonio Torres Roíg «de Can Tom 
I Andreu.»

Sección 25, Lonja, Antiguo Consu
lado.

Sección 26, San Pedro, Escuela públi
ca, Plaza Atarazanas.

Sección 27, Plaza Puerta Santa Cata
lina, calle Olivera n.° 2,

Sección 28, San Cayetano, Escuela 
pública, calle del Estanco,

Sección 29, Concepción, Piaza Cava-
Hería n.° 3,

Sección 30, Hospital, Hospital Civil,
Sección 31, San Magín, calle de San

Magín n.® 72,
Sección 32, Plaza Navegación, Plaza

Navegación n.° 40,
Sección 33, Plaza Progreso, Plaza

Progreso n.° 21,
Sección 34, Molinos, calle 20, ó calle 

de Cabrínetti n.° 14.
Sección 35, Son Espafiolet, calle de

Barreras n.° 12.
Sección 36, Terreno, Escuela pública 

de niños.
Sección 37, Bonanova, Escuela públi

ca de niños de Génova,
Sección 38, Son Rapiña, Son Serra y 

Vileta, Escuela publica de niños Vileta. I
Sección 39, Son Anglada, camino Son I 

Anglada Ca‘n Morella.
Sección 40, tiecar del Real, Escuela I 

pública de niñas, Secar del Real.
Sección 41, Son Sardina, Escuela pú< I 

blica de niños, Son Sardina,
Sección 42, Indiotería, Escuela públi- I 

ca de niños, Indiotería.

Políensa
Sección 1.a, Galle Carrizo n*.° 2, Casa I 

Vives.
Sección 2.a, Calle Huerta n,° 50, Son I 

Grúa.
Sección 3.a, Calle Sión n.° 26, Can I 

Salad,
Sección 4.a, Calle Montesión, Escuela I 

pública de niños,
Sección 5.a, Santo Domingo, Escuela I 

pública de niños.
Porreras

Sección 1.a, Plaza Mayor n.° 13.
Sección 2.a, Calle del Cali n.® 16.
Sección 3.a, Calle de la Escuela n.° 5. I
Sección 4.a, Calle de la Candad nú I 

mero 13,

I Seccióu 3 a, La casa de campo, sita en 
I la parroquia de Santa Gertrudis, propio 
I dad de Juau Koig Guasch, Vidal, «Can 
I Ohim Jaume,» habitada por Miguel Tur 
I Mari, mayoral de la misma.

Seccióu 4.a, La casa de campo deno* 
I minada «Gas Rimbaus de Dalí» sita en 
I ia parroquia de Jesús prop¡eaad de don 
I Bartolomé Ramón Capmany, vecino de 
I la ciudad.

Sautu Jlar^arita
I Sección 1.a, La planta baja del Juzga* 

do municipal situada en la calle de las 
Jovadas n.® 1,

Sección 2.a, La Escuela pública de 
niños, situada en la calle de la Escuela.

Sección 3.a, La Escuela pública de 
niñas situada en la Plaza del Cardenal 
Cerda n.° 2.

Santa llar i a
Sección 1.a, Escuela pública de niños, ¡ 

situada en la calle de Muro, n.® 11.
Sección 2.a, Escuela pública de niños, 

situada en la calle de San Antonio n,° 10, 
cantan y

Sección 1.a, Bajos Casa Consistorial.
Sección 2.a, Escuela pública de niños I 

calle de la Guardia Civil n.° 1.
Sección 3.a, Escuela públ ca de niños I 

calle de Ramón Lluii n.® 28.
Sección 4.a, Escuela pública de niños I 

calle de Sítjar n.° 28.
Seccióu 5.a, Casa n.° 25 de la calle de I 

S. Amer,
Seccióu 6.a Casa n.° 28 de la calle de I 

Calonge,

ILa Puebla
Sección 1.a, Escuela de niñas, 

Mayor n.® 75 y 77.
Sección 2.a, Escuela de niños, 

de la Escuela n.® 8.
Sección 3.a, Gasa Consistorial, 

de la Plaza n.° 27.
Sección 4,a, Escuela de niños, 

Corta n,° 8.
Sección 5 a, Casa, Calle de la 

n,® 46.

Selva
Sección 1.a, Selva, Casa escuela de 

niños de Selva, Nob eza 36-2.0
Sección 2.a, Biniamar, Casa escuela 

de niños de Biuiamar, Viento 15.
Sección 3.a, Mancor, Casa escuela de 

niños ue Mancor, S, Juan 6 2.°
Sección 4.a, Oaiman, Casa escuela de 

Calman, Heredero 13,
Mneu

Sección 1.a Casa Consistorial,
Sección 2.a Escuela de niños.
Sección3.a, Turnada San José, situada 

en la calle del Hospital y edificio del 
mismo nombre.

Sección 4.a, Titulada Llorítu, situada 
en la Escuela de niños,

Villacarlos
Sección 1.a, Escuela pública de niños, 
Sección 2.a, Escuela pública de niñas.calle

Calle

Calle

Calle

Luna

San Antonio Abad
Sección 1.a, La Sala de la Escuela 

publica de niños, sita en la calle del 
Obispo Sión del arrabal de S. Antonio.

Sección z.a, El local que ocupan los 
Pórticos de la Iglesia parroquial de 
Sta. Inés,

Sección 3.a, La casa existente en los 
Pórticos de la Iglesia de San Ratael.

Secuión 4.a, Ei local que ocupan los 
Pórticos de la Iglesia de Sau Mateo.

San José
Sección 1.a, San José, el local que 

ocupa la escue a pública de niños.
Seccióu 2.a, el local que ocupa la casa 

nombrada «Gau Gurt,» en la parroquia 
de San Agustín.

Seccióu 3.a, Parroquia de San Jorge, 
la caseta del Peón Cammero.

Sección 4.a, Parroquia de San Fran
cisco de Padua,

Núm. 3166 
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

e s pe c ia l  Dn h a c ie n d a  d e ib iz a  
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial por rústica, pe
cuaria y urbana de este .érmino muuí- 
cipal para el próximo año de 1915, 
quedan expuestos al público, en esta 
Administración Depositaría á efectos 
de reclamación, durante el plazo de 
ocho días contados desde la inserción 
del presente en ei B. O. de la provincia.

Ibiza 19 Diciembre 1^14.—Ei admi
nistrador Depositario, Mariano Riquer.

Nún. 3167
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Subuaia de arrien4.0 del arbuno munici
pal establecido sobre Los puestos de 
venia en el increado y viue públicas 
durante el afto de 1915.
Ei cía treinta y uno del coaiente a las 

doce de en mañana tendía lugar en eetae 
C*8ae Ouueietoiiaiee por medio de pliegue 
cerrados ia eabaeta paca el arrieudo del 
arbitrio municipal establecido sobre loe
pOdBtos de venta en el Mercado y vise 
púoiicas durante 6a año de 1915 coa saje- „ , . ___
alón al pliego ae 00adiciones que se h«ila presente, que se insertará en ei BoL«riN

de maoffiMio en h Seorelaria de esta 
Gjrporaoión.

Servirá de tipo para la sabeeta la can
tidad de diez mil trescDntae pesetas y no 
ee admiliiá ningana proposición que baje 
de dicha Boma. Para tomar parte en la so - 
beata d>be áo loa iicitedoree oonatitaír en 
la Caja municipal como fianza provisional 
el cinco por cíenlo del importe ó valor 
total de este contrato debiendo eumettar 
el rematante en concepto de fianza defi
nitiva hasta el diez por ciento de la can
tidad en qne le haya sido adjudicada la 
BUbMll,

Modelo de proposición
Don..... e»gún cédala personal d .°.......

Of ic ia l  de la provínola, emplazo á dicho 
D. José Hernández Fetrer, ftcsente en ]a 
aotaalídad, y en ignorado pa adero, Daré 
qne dentro el término improrrogable de 
nueve dUs comparezca en loe indicados 
autos, el objeto de contestar la demsodi 
de pobreza base de loe miemos; previ, 
niéodole qoe de no comparecer, le parará 
el perjuicio 4 que hubiere lugar en dere
cho.

Mahó" 16 de Diciembre de 1914.—El 
Secretario, Juan Ripol!.

Núm. 3164
En vfrtod de lo ecordido pot el aeñor 

Jaez de primer» In^iccia de este Pertido 
mediante p-oveido da hoy dictado á eoll- 
citad del Procurador D, M'gael Alejandre 
á nombre de Megd-drna Pone Benejám, 
vecina de Ciadedele, en loe soto* inci
dente sob-e ea pobreza con citación de 
D. José Hernández Feirer, febticanie de

I que acomphfia, enterado del anuncio y I pliego de condiciones para la subasta de 
| arriendo del arbitiio maniolpaleetableoido 

sobre los puestos de v^nta en el Mercado 
y vías públicas durante el año de 1915 ee 

| ofrece.....con entera s jecíóa á aqueiloe 
de lelree^*" pm* I vecino que fué dé Ja expresedi 

4fle..., Ciudad de Cindadela y del 8r. Abogado
Fecha y firma del proponecte, del Estado, por medio de la presente, qne 

Lo quis ce onunoa para conocimiento b b insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1» 
de as pereonas que deseen lomar parte provincia, emplazo á dicho D. Jo b ó  H»r- 

!e^hr±^ a w . nandez F.rrer; ausente en la anualidad,
Mahoo á diez y siete de D oiembre de y en ignorado paradero, pare qoe dentro 

sideX7 Jn Aioa,de P,e* eI térnimo improrrogab e de nueve dias
Bidente, Juan de Vidal. compárelo» en iq b indicados antes, al

■ I objeto de contestar la demanda de pobreza
Núm. 3112 I base de les mismos; previniéndr-le qoe

AtzrTiTm. de 00 comparecer, le parará el perjeioio áAYUNTAMIENTO DE FELANITX I que habie e nger en derecho, 
Ultimado los proyectos de-eparios del Mohón 16 Diiembre de 1914,—El 

la contribución territorial sobre ¡a rique Seosetaric, Juan Ripoll, 
za rúetioa y urbana de esta oiodad, for- -----
mudos para el próximo Año de 1915; qoe- KT, o1„o
dan ex neelos al público á eLccos de re- ¡ iNum' 3178
c amaoíóa por espaoio da sais días en la CEDULA DE CITACION 
S»c:8iana dai Ayunumienio; coyo plazo En virtud de lo acordado por el señor 
emp z-n« á ooolar dtsde el oía qae se in- Juez de 1.a instancia de este Partido
eerte tasa annnoio en el B, O, da ia p o- I mediante proveído de hoy dictado ¿ 
V100*®* . I solicitud del Procurador D. Guillermo

Feianiix 12 de Diciembre de 1914,—El Goñalons, en representación de la 80- 
Alcatde, Juan Csldentey,—P. A. del A. y I ciedad anónima de este domicilio 
J, P. Mateo RoseoHÓ, Secretario, I «Banco de Menorca», en la pieza de

I pruebas de los autos juicio declarativo 
Núm 3143 t 6 ™^Tyor cuantía que sigue contra don

AYUNTAMIENTO DF INGA José Hernández Forrer, fabricante de
AIUNIAMILNIU DE INGA calzado, vecino que fué de Ciudadela,

Formado ei padrón ae C.smoe y C.rcu* I y en la actualidad ausente en ignorado 
ios de ieoreo de esta omuad paie ei próxi- I paradero, sobre pago de tres mil ocho- 
mo ejeioiolo de 1915, queda expuesto ai I cíenlas cincuenta y siete pesetas cinco 
púonoo á efectos ae reoumacióu en esta I céntimos, importe de siete letras de 
Secretaria dniftíiit? ocho días contados des- I cambio, de cuarenta y cinco pesetas 
de el siguiente al ae la inserción ae este | cinco céntimos por los gastos de retor- 
anunoio en e¡ B. O. de la provincia, I no de las mismas, intereses al tipo 

Inca 16 Diciembre 1914.—Ei Alcaide, I Anuo del seis por ciento devengado» 
Pedio Baile.— El Secretarlo, José Siquier, I P°r las referidas cambiales, desde su 

-— I vencimiento respectivo, y costas; por
Núm, 3144 I medio de la presente, que se publicará

Confeccionado ei padrón de cédulas I e? Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
personales de «sia ciudad por el pióximo | cit0 a U. José Hernández Ferrer 
ejeicicio de 1915, queda expuesto ai pú- I p^ra (lae el día ‘reinta y uno del co- 
b ico a efecios de reclamación en esta Ss« I rr^enle mea y hora de las doce, compa- 
orelaria uníante diez días, contaaos aes- I rezca ®n ^ala audiencia del Juzgado 
de el siguiente ai de la inserción de este I ?e 1** i°8lancia de este Pariido al ob- 
anuncio en en B, O, de la provincia, I de absolver, bajo juramento inde- 

laca 16 Diuiemore 1914,—El A«oaide, I ci80ri°> ^a8 posiciones formuladas por 
Pedio Baiie,— E. Sscrelario, José Siquier, i representación de la parte deman- 

-----  I dante, que han sido declaradas pertí- 
Núm, 3145 I nentes; previniéndole que de no compa-

Terminado el padrón de oanuejee de recer, le parará el perjuicio a que hu- 
lojo de este lérmiuo para ei año de 1915, I wl A^hA^íd^n161^60 u°* 
queda exj uesio ai púoáoo datante ocho I Dic*embre de 1914,—El
oías en esta decretaría á efectos de recia- I Secretari°» Juan Bipoll. 
mación, coatados desde el eiguienie al de 
le inserción de este anuncio en el B, O, 
de ia provincia,

lúea 16 D-ciemore de 1914.—Ei Alcai
de, Pudro Baile—Ei Secreiano, José Si
quier.

Núm. 3163
CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
Eu virtud de lo acordado por «i scfior 

Juez de primer i íueiauoia de eeie Partido 
mediante proveído de h^y notado a eo- 
licuad de¡ Procurador D. Miguel Alejan
dre a nombre ue Esperanza y Auiooia 
A a.na Ganer, veomae de O Udadela, en 
loe autos íncidenie ooore eu pobreza con 
onaoiún de D, Jusé HsrnandeZ Funer, 
fabricante de raizado, Vecino que fué de 
1a eepreeada C udad de O.adadela y deí

Núm. 3179
I Don Francisco Piqué Hortoneda, Jues 

mumeipal de la audaa de Uiudadeia. 
Por el presente edicto se cita por se

gunda vez á D. José Hernández Ferrer 
vecino de esta ciudad y cuyo actual 
paradero se ignora, A fin de qoe compa
rezca ante este Juzgado el día treinta 
del corriente mes á las once, al objeto 
de absolver pos clones, pues asi queda 
acordado en providencia de hoy en el 
espediente de juicio verbal instado por 
D. Glemente Gasasnovas Mesquida de 
esta vecindad, con apercibimiento de 
tenerle por confeso en jas posiciones 
que se formulen si no se presenta.

Giudadeia 19 de Diciembre de 1914. 
—Francisco Piqué.-Damián Pizá, Se
cretario. '

Sr, ADugauo del Estado, po. medio de ia
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MINISTERIO DE LA GUERRA

r e g c a me n  ao '
para la aplicación de la ley de Recluta

miento y Reemplazo del Ejército de 
27 de Febrero de 1912.

(Continuactón)
Art. 166. Con arreglo á los precep 

tos de la Ley, es obligatoria la presencia 
de todos los mozos en el acto de la 
clasificación ame el Ayuntamicmo, y 
en el de la revisión, tanto ante éstos 
como ante las Comisiones mixtas, cuan 
do se trata de excluidos porenf«rmedadó 
defecto físico incluidos en el cuadro de 
inutilidades, salvo en el caso previsto 
en los artículos 100, 114 y el número 
2.° del 126 de la Ley.

Los exceptuados no estarán obligados 
á presentarse personalmente para la 
revisión de sus expedientes si no son 
reclamados expresamente, pero debe
rán hacerse lepresentar por persona 
comisionada al efecto y si en alguna de 
las revisiones no presentan dentro de 
los plazos legales los documentos justi 
ficativos de sus excepciones, se enten
derá renuncian a ellas y serán declara
dos soldados.

Art. 167. Autorizados los capitanes 
generales de las Regiones y distritos 
para nombrar un Delegado que inter
venga en las operaciones del reemplazo 
que se ver.fique ame los Municipios, lo 
designaran ue la clase de Capitán ó su
balterno delaescalaactiva ó de la reser
va retribuida, á los que se les abonará 
la indemnización reglamentaria, con 
cargo á los fondos municipales, durante 
el tiempo que estén sepaiados de su 
habitual residencia.

Art. 168, Las clasificación y decla
ración de los mozos ansiados en las 
Juntas Consulares de Reclutamiento, se 
efectuará durante los meses de Marzo, 
Abril, Mayo y Jumo, debiendo tener ter 
minadas todas las operaciones referen 
tes á la clasificación el día 30 de Jumo. 
El Presidente de la Junta, previo acuer
do de ésta determinará en l.r de Marzo 
los días en que los mozos en ella alista
dos deben hacer su presentación perso
nal para ser clasificados.

Estos serán tallados, medida la cir
cunferencia torácica yreconocidos por el 
Medico desiguauo a- electo, procurando 
que los Eacultivos cobren por cada re 
conocimiento la cuota mínima que se 
acostumbre á pagar en cada localidad, 
Ja cual sera sai sfecha por los interesa
dos a no ser que sean reconocidamente 
pobres, en cual caso será abonada por 
los Consulados con cargo al presupues 
to del Ministerio de la Guerra.

Los mozos que aleguen enfermedades 
ó deiacios lisíeos comprendidos en las 
clases tercera y quinta del cuadro de 
inutilidades, serán observados por el 
Medico encaigauo del reconocimiento 
ante las Juntas Consulares de Recluta
miento y Consulados no habilitados para 
tal fin, practicando la observación mé
dica en forma análoga á la prevenida 
por la Loy y este Reglamento para ios 
mozos que comparezcan ante las Comi
siones mixtas, a fin ue que al expedir 
el ceri ficado del resultado del recono
cimiento hagan constar en él de una 
manera cierta si existe ó no la en
fermedad apreciada ó alegada, pero 
no devengarán honorarios por la obser
vación de dichos mozos.

En dicho acto alegarán los mozos tas 
exc pelones que crean deben dist.'utar 
como comprendidos en el articulo 89 de 
la Ley, tramitándose ios expedientes 
con iguales requisitos y formalidades 
que en los Ayumam.enios. Los mozos 
que resulten excluidos toialmente del 
servicio se les expedirá por las Juntas 
Consulares el certificado prevenido por 
el articuio 84 de la Ley, y les excluidos 
lempoiaimente y exceptuados del ser- 
viuiu en hius quedaran suje os á las re 
visiones reglamenta.las unte las Juntas 
Consulares ó ante las Comisiones mix
tas del pueblo de su residencia, si vi
niesen á residir en tern-orio nacional.

Art. 169. Los mozos que residan fue
ra de a población donde radique la 
Junta Consular y crean ser hules para

el servicio, quedan dispensados de ha
cer su presentación personal ante la 
misma siempre que remitan á ella cer
tificado en que conste su utilidad.

Los presuntos inútiles y los que ale
guen una causa de excepción tendrán 
obligación de comparecer ante las Juu 
tas Consulares si bien éstas quedan au 
torizadas para delegar el reconocimien
to y la formación de los expedientes 
reglamentarios en los Viceconsulados y 
Consulados honorarios que res.dan en 
la misma población ó en la mas inme 
diata que el presunto inútil ó reclaman 
te; aquellos remitirán los certificados de 
reconocimiento y demas documentos á 
las Juntas Consulares para que proce 
dan á ia clasificación.

Los mozos que tengan que salir de la 
población de su residencia para compa 
recer ante las Juntas Consulares serán 
socorridos en cada país, siempre que 
sean reconocidamente pobres, durante 
los días que permanezcan fuera de la 
población de su residencia con una can 
tidad equivalente á la que se asigna en 
la Península, siendo satisfecha por la 
Junta Consular con cargo al presupues 
to de Guerra.

Art. 170. Todos los servicios que 
prestan las Jumas Consulares de Re
clutamiento y las Autoridades diplomá
ticas y consulares no autorizadas para 
estas operaciones a requerimisnto de 
los mozos para el cumplimien.o de los 
preceptos de la Ley serán gratuitos, asi 
como las certificaciones y documentos 
que expidan á instancia de aquellos 
siempre que estos sean precisos para 
comprobar ios derechos, acciones y re 
clamaciunes que autoriza la Ley.

Art. 171. Para facilitar, por todos 
los medios posibles, la ejecución de las 
operaciones de reciuiamiemo en las 
J datas Consulares de America, donde 
a grau ex ensión del territorio, la fal
ta de medios rápidos de comunicación 
en muchos casos, y el considerable nú 
mero de españoles que allí residen, difi
cultan dichas operaciones, quedan au
torizadas las referidas Jumas para de
legar sus atribuciones, á fin de que 
sean reconocidos los mozos que residan 
dentro de la demarcación consular res 
pecciva y en el caso de ser declarados 
miles para el servicio, no será preciso 
que comparezcan ame la Juma consu 
lar, precediéndose á la ciasiticasión de 
soldados en vista de ios cerufleados de 
talla y reconocimiento remitidos por 
dichos Agemes consulares honorarios,

Quedan igualmen e autorizados los 
Agemes consulares honorarios estable
cidos en ios países no comprendidos en 
la relación contenida en el articulo 19 
para efectuar las operaciones de Itala, 
medida torácica y reconocimiento de los 
mozos que residan en su demarcación 
debiendo remitir al Cónsul ue carrera 
de que dependan los correspondientes 
certificados á fin de que éste les de el 
curso debido.

CAPITULO IX
DE LAS COMISluKfliS MIXTAS DE KKCLL - 

T MIENTO Y DE LOS JU101US DE BEV1- 
81ONES ANTE LA o MIoMAS.
Aii. 172. ConsUtuiran la Comisión 

mixta de Reclutamiento las personas 
que determina el articmo 12U de la 
Ley. Cuando el Gobernador c.Vilde la 
t-ruviucia lo fuese imermo no podra 
presidiría.

An. 173. En cumplimiento de lo que 
previene el arncuio 4.° dei Reglamento 
de 12 de Octubre de 1912 sobre el 
funcionamiemo y organización de loa 
Cabildos insulares del archipiélago ca- 
nano creados por la ley de 11 de Ju
bo de 1912, aaemás de la Comisión 
m.Xia de Tenerife, oigan.zuda en la ley 
de Reclutamiento, se cunsutu.ran cinco 
Secciones delegadas y dependientes 
directamente de ella, en las islas de 
Gran Canana, Raima, Lauzaroie, 
Euertevemura y Gomera Hierro.

Estas tiecciouee estaiau constituidas 
en la siguiente forma:

Presiaerne.—rii del Cabildo insular.
Visepreeld.'ínbe. — El Jefe del Regí* 

miento o HaMOh de Uazauoros que se 

encuentre de guarnición en la Capital 
de la isla.

Vocales. - Dos Consejel del Cabirosdo 
insular, que no formen parte de la Co
misión permanente. Dos Jefes ú Oficia 
les de ios indicados Regimientos ó Ba 
tallones de Cazadores v un Delegado 
de la Autoridad militar Oficial de Ejér
cito, nombrados por ei Capitán general 
del archtpliégo. Un Médico Civil nom
brado por la Comisión permanente del 
Cabildo insular, con las salvedades y 
preferencias que determina este Regla
mento. Un médico militar nombrado 
por el el Capitán general.

Secretario.— El del Cabido insular sin 
voto. ,

Formará también parte de la Sección 
de la Comisión mixta de Reclutamien
to el Sindico ó Delegado del Ayunta
miento del pueolo cuya revisión se 
practique.

OficiM mayor de la Sección será un 
Oficial dei Ejércio perteneciente a ia 
Cuja da Rec.u-a.

árt. 1<4 Las islas de Gomera-Hierro 
constituirán una sola «Sección de la Co 
misión mixta», que se constituirá en la 
capital de las islas de Gomera y sera 
presidida por el del Cabildo insular de 
Gomera, actuando de Secretario el del 
mismo Cabildo, y s endo Vocales civiles 
un consejero del Cub.ldo de la isla de 
Gomera y otro del de la de Hierro.

Art, 175. Compete á las «Secciónes 
de Com alón mixta» organizadas en la 
capitalidad de las islas conocer en todos 
aquellos asuntos comprendidos en los 
casos primero, segundo,tercero, cuarto, 
quinto y s^xto del articulo 122 de la 
Ley, proponer á la Comisión mixta de 
la Provincia la imposición de las muí 
tas que la Ley señala y tramitar y re
solver los expedientes de ios prófugos.

Art. 176. La Comisión m.xta del ar
chipiélago, ademas de entender direcia
mente en rodas las operac.ones de re
clutamiento de las islas de Tener.fe, 
tendrá á su cargo, por lo que al archi
piélago se refiere:

L .° Conceder prorrogas de ingreso 
en tilas.

2 .° Repartir el cupo entre los pue
blos del archipiélago.

3 .° Remuir al Ministerio de la Gue
rra las relaciones prevenidas en los ar- 
ticu os 170 y 222 de la Ley.

4 .° Eiscabzur é intervenir, si lo 
considera conveniente en la marcha y 
regular funcionamiento de las Secciones 
de e.la dependientes.

5 .° Ordenar a .as Secciones que le 
lemitan relaciones numeiicas, por pue 
b.os, de ios mozos alistados y clasifica
ción que a cada uno le ha correspondi
do y cuantos datos é informes estime 
convenientes ó necesarios,

6 .° Imponer las multas que la ley 
señala en ia forma que se determina en 
el caso uuvenude. art.culo 122 de la Ley.

Art. 177. En una de iaa sesiones 
que celebren las Diputaciones Provin
ciales en el mes de Uctubre se designa
ran dos Diputados para desempeñar el 
cargode Vocales deiuUomisionm.xtade 
Reciuvauiieutu y otros dos para ei de su- 
p ementes ai loa cualea no podranformar 
parte ni como suplentes de la Gomia ón 
provincial m podrán ser reelegidos has
ta transcurridos cuatro años.

Art. 17b. En ei caso de que la Dipu
tación Provincial no pueda celebrar 
sesión por cualquier circunstancia pata 
hocer los numuramienlos a que so refie
re ei artícuio anterior, y si después de 
agotados todos ios modios legales para 
que la sesión se ceiebre, és.a no se ve- 
Fincara en techa anterior al lo de Di
ciembre, la Gomis.on provincial huía 

[i dichos uumoram.üütos, y ios designados 
L tomaran posesión de sus cargos el día 
■. i,0 ue Enero, cesando el 31 de Dlciem- 
' ore siguiente.
. Art. 179. Al hacer el nombramiento 
' de Diputados provinciales, Vocales y 

(tupiemos do las (Jumisiones mixtas, ha- 
Ibra de tenerse necesariamente en cuen

ta que es.os deoou recaer entre los que 
( no huyan ue cosur como Diputados en 
M el uno inmediato, a fin de que puedan 
í desempeñar su cometido por todo el año 
i natutui para quo fuuseu nombrados.

ArL 180. Si en virtud de lo dispues
to en el artículo 13 de la ley Provincial 
correspondiese por turno sustituir en la 
Comisión provincial un Diputado en un 
distrito, por otro que sea Vocal ó su- 
p ente de la Comisión mixta, deberá 
correrse el turno y en su lugar formar 
parte de aquélla el de la Sección si
guiente.

Art. 181. Los Capitanes generales 
de las Regiones nombrarán delegado de 
su Autoridad á un militar con la cate
goría de Jefe del Ejército que se halle 
á las órdenes de aquéllos, y, á ser posi- 
b e, que tenga su residencia en la capi
talidad de la respectiva provincia, dan
do cuenta del nombramiento al Ministe
rio de la Guerra para su aprobación.

Es obligación de estos delegados co
municar directamente al Capitán gene
ral cuanto consideren conveniente lla
mar su atención sobre los acuerdos ó 
resoluciones que se adopten, en cual
quier asunto que estimen no se ajusta á 
los preceptos de la ley, con objeto de 
que aquella Autoridad pueda u íiizar 
las facultades que le confiere el artículo 
147 de la misma.

Cuando las personas que intervengan 
en las decisiones de las Comisiones mix
tas no sean las que terminantemente se 
expresan en la ley, ó que su nombra
miento no se ajuste á los preceptos de 
ella y de este Reglamento, formalizarán 
respetuosa protesta siempre que la 
crean conveniente, para evitar la nuli
dad de los acuerdos que adopten aque
llas Corporaciones.

En la misma forma harán presente 
ante las Comisiones, si hubiese motivo 
para ello, que después de discutidos los 
asuntos puestos á deliberación y de oír 
las reclamaciones que expongan los in
teresados, no puedan intervenir en los 
acuerdos personas extrañas á la Corpo
ración, cualquiera que sea su categoría 
y representación de que se hallen in
vestidos,

Además, los Capitanes generales po
dran darles las instrucciones que esti
men perunenies para que tengan exacto 
conocimiento de todas las operaciones 
del reemplazo.

Art. 182. El nombramiento de Mé
dicos civiles Vocales y suplentes de la 
Comisión m xta se hará por la Comisión 
provincial, mediante un concurso por 
término de diez días, que anunciará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en 
la última decena del mes de Noviembre, 
á fin de que lo puedan solicitar los que 
tengan títuios de Doctores ó Licenc anos 
en Medicina, los cuales acompañaran á 
sus indtancias justificación de méritos y 
servicios.

deran preferidos los que tengan mé
ritos contraídos en cargos al servicio 
del Estado, sin noca desfavorable, ó 
en Comisiones especiales do carácter 
íacuhacivo, que puedan garantizar su 
mayor idoneidad para este servicio.

En igualdad ae condiciones, el orden 
de preferencia para el nombramiento 
sera: ios que hayan sido Médicos provi
sionales del Cuerpo de dauidad Militar 
con servicios ue campaña, Académicos, 
Catedráticos, Doctores, hallarse en po
sesión de la cruz de epidemias, haber 
puoncado obras con informe oficial, 
poteer la cruz de Beneficencia, haber 
desempeñado cargo técnico oficial como 
propietario ó suplente, con celo é inte
ligencia, ser ó haber sido Médico titular 
de la Beneficencia provincial ó munici
pal mayor número de años ó contraido 
mémoB especiales en estos servicios.

El nombramiento de ambos Faculta
tivos se narf* dentro de los tres días 
siguientes al en que haya expirado el 
p.azo de concurso.

Las Comisiones provinciales, aun 
cuando sea en período electoral, harán 
sin demora cuanto se refiere al nombra- 
míen.o ue los Médicos.

Los nombramientos hechos por las 
Comisiones provinciales se considerarán 
como definitivos, aun cuando no esten 
aprobados por las respectivas Diputa
ciones, y ios desiguudos empezaran á 
ejercer sus funciones eu l.° ue Enero, 
cesando en eilas ei 31 de Diciembre, 
sin que puedan ser reelegidos en el
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concurso de años sucesivos, como pro
pietarios ni suplentes, Ínterin no haya 
transcurrido el plazo de cuatro años, 
contados desde la fecha de su última 
elección,

En las incidencias que cada año 
queden del anterior, entenderán los 
Médicos nuevamente nombrados.

En el caso de que no haya ningún 
Médico que acuda al concurso, laComi 
sión provincial nombrará Vocal de la

remuneración que se ofrece, debiendo 
someterse el nombramiento á las forma
lidades que previenen los artículos pre 
cedentes, y que tal remuneración no 
exceda de las dos pese as 50 céntimos 
que determina dicho precepto legal, en 
relación con la totalidad de los recono- 
cim entoa practicados durante el año 
anterior. Si el concurso resultase desier
to, se proveerá el cargo, previo otro 
concurso, en las condiciones determina
das en el articulo 182 de este Regla
mento,

Art, 185. El nombramiento de Médi
co de observación de ios presuntos inú
tiles se hará por las Comisiones mixtas, 
y recaerá prec sámente en un Médico de 
la Beneficencia provincial, donde los 
haya y puedan prestar gratuitamente 
este servicio, salvo algún caso excep
cional en que por jusiihoadas razones 
no convenga utilizarlo, no pudiendo 
desempeñarse el cargo nuevamente has 
to después de trancuiridos cuatro años, 
contados desde la fecha del nombra
miento.

El cargo de Vocal Médico propie
tario ó suplente, de las Comisiones mix-

tas, es incompatible con el de Médico de | Cuando ni el Gobernador ni el Presi- 
observació: de presuntos inútiles. dente de la Diputación se hallen pre

Art. 186. Los Médicos , militares, I sentes, corresponde la Presidencia al 
Vocales de las Comisiones mixtas y en- I Coronel Vicepresidente, el cual deberá 
cargados de la observación de presuntos I entregar dicha presidencia al primero 
inúnles, serán nombrados de Real orden, I de aquellos que se presente, cualquiera 
á propu-8'a del Capitán general de la I que sea el estado en que se encuentre 
Región ó distrito, debiendo de recaer el I la sesión 
nombramienio en Jefes ú Oficiales de la I Art. 190. En los casos de vacante, 
escala activa del Cuerpo de Sanidad I ausencia o enfermedad del Coronel Vi

d  ;------ 7",'" I ™^itar 9ue tengan su destino en los i cepresidente de la Comisión mixta le
í r u t a “l e n t o 6 UD0 d e  108 Hospitales Militares, Cuerpos, Secciones I sustituirá el Coronel Jefe de la zona, y 

Médicos de la Beneficenda provincial. armadas y Dependencias militares de la cuaudo la persona desempeñe ambos 
rAmUiAn ir ! re8oluc*óa de la Región siempre que al cesar temporal- cargos le sustituirá el Coronel Jefe del 
Gomisón provincial, nombrando Vocal mente en ellos no st resienta el servicio. I Depósito de reservado Oavalieria, don-
LXTa  Jí t?.100 . C71^ proc^d6u la Procurando> en cuanto sea posible, que de lo hubiere, ó el Teniente Coronel
na^An A ^ Am8t6r ° de , a Gober' I los Médicos propuestos tengan sa resi- I más antiguo, Jefe de ana de las Cajas
mUntA* ?Í =APh°« há rhV0?au eL n003,6™' dencla en la m 8ma población ó en una de recluta, que tenga su residencia en
miento, si se ha hecho faltando á algu- I de las más inmediatas ó de más fácil I la misma localidad.
mtn^A P™8^01.01168 de e8te Resla comunicación. También podrán ser nombrados en
7nrrp ñ Lacordftr lo que en su lugar Cuando la escasez de personal mé- la misma forma y en último término 

. u ^1C0 en 8emcio aclivo impida separarle para desempeñar dicho cargo interina-nnrStÓdPM? á 61 DO“br,amJento I d® 8U de8llno 8Ín que se resienta el mente, el Coronel de la zona que hu-
sión cuando ía Comí servicio, serán propuestos para desem hiera en la provincia ó el de una de las

? r °6hftya h®cho d®nlro I Pefiar dichos cargos los que se encuen I Cajas de reoiataque tenga su residen
° •adO,iACUy? efeCtOe eva' I tren en Cltuaolón de excedente ó de cía fuera de la capital, atendiendo á la 

infnrmA a^nh0^ exPedleate> con 8U I reemplazo con residencia en la Reglón, mayor proximidad á eHa y á las facili-
H i Médtn nnmhrlnd ri0’i o a  ?8t08 Carg09 Do podrAn 86r desampe- dades que ofrezcan las vias de comaní-
El Médico nombrado por la Comisión I fiados ante la misma Comisión mixta I cación y necesidades del servicio.

£|raílToaalOpn.^^ 8U 2a,T baSta d68Pué8 de cua,ro afi08 de haber Arr. 191, Los Jefes nombrados por
miA nnad?r» i ’ T PeFJulc}° de 0 81do nombrados para actuar en ella. I los Capitanes generales para desempe- 
GnhArna^ón An d6 a I ArL 187' Para el carg0 de Oflcial har interinamente cualquier cargo en
nXta An hAmnn v fd de &'“X* may°r de la CotnÍ8Íón mixta de reclu I las Comilones mixtas, ejercerán desde 
nnínArz/^P^ forma’ el acuerdo I tamiento será designado un militar de I luego sus funciones aun cuando no hu 
2aaAPAn t dlC 6 00 P 6 86r lmpug Ia cale^ria de Jefe del Ejérmto, el cual biesen sido todavía aprobadas las pro 

Fl Mini trn Ha TnT' a a a Co b r a r á e l 8Ue l d o e Qt e r o Por 8U PU68tas Por el Ministerio de la Guerra.
AHAi-a^ la a ?! podrá I cateS°na 16 corresponda, con cargo ai I Los que pasen á otro destino no ce-
dAl m^AntA-Umn Ministerio de la Que- sarán en sus cometidos mientras no
í mnP d h pre que ea. VrtUd del rra' 89 presenten los que deben sustituirlos,

? operaciones del reempla- I Art. 188. Los Oficiales menores no I salvo en caso de reconocida urgencia, á 
Din!rJU^AUe C9nveulente> ó cuándo la I deben tomar parte en las deliberaciones I juicio del Capitán general, que designa 
Diputación se lo proponga con fundado de las Comisiones mixtas, limitándose I rá desde luego el que haya de sustituirle 

° °Á °y9ndo Previamento, en ambos I á facilitar los infoimes y antecedentes I interinamente.
casos, á la sección permanente del Con j que se les pidan. I iq .) a i v i a. j
sejo de Estado. I t  f z I Artl 1921 A 108 Vocales militares deJ J | Informarán cuantos expedientes se I las Comisiones mixtas les sustitu rán 

«a d0 f“ndadol Para tr»miten sol citando prórrogas ó excep en casos de ausencia, vacanre o enfer 
ín ? áS de ' ciones del servicio con arreglo al artl medad otros Jefes de O..ja de Recluta

tirad 11 7t °!h® qiU8 ?aya Sldo al" I CUl° 89 de la Ley» exponiendo a la I que residan en la misma población, y
de u  ^‘bnn»1 médico militar Comisión mixta de una manera clara de no ser esto posible, los segundos je-

1/ 6n' 1 CeIrde 61 en al" y conci8a 61 ca8° 60 9ue 80 halle com fes de l»8 mismas ú oíros que tengan
k.8 MédicosP^H» dS f1orm“ladas. P°r prendido el solicitante y el derecho que au destino en los Depósitos do las zo
Í p > ■ C,omisl°“e8 16 aasta’ | ñas, Batallones de segunda reserva ó
mixtas de Reclutamiento, si el número Cuando los expedientes de excepción I Depósitos de reserva.
d® ta3e8 alt®ra®1®0®8 excede de ua d>6Z del servicio en filas no estuvieren bien I El delegado de la Autoridad militar 

‘^reconocimientos tramitados ó careciesen de los docu- que deba reemplazar interinamente al 
practicados por el Médico á que se re- mentos necesarios para justificar el | propietario en los casos referidos ante- 

61 reap0otlvo reemplazo, no derecho, complementarán su insuuc- I nórmente, se procurará sea de la mis- 
pudiendo ser nuevamente elegidos los ción reclamándolos de las Autoridades I ma graduación que éste y que tenga su 
Médicos que hayan sido objeto de desti- que deban facilitarlos, y una vez termi destino en la zona, Cuerpo armado ó 
tución, tanto en las provincias en que nados los somecerán á resolución de la I cualquier o ro organismo militar con

IUrri*40mT°„eAaS „ comisión m,xta. residencia en 1» capital de la provin-
Art, 184, Los honorarios de los Vo- I Deberán formar el padrón militar, I cía, '

cales Médicos civiles délas Comisiones que comprenderá nominalmente á todos I Art. 193 Los Diputados provincia- 
mixtas serán los señalados en el arnou- ios mozos alistados en la provincia, I les, Presidente y Vocales de la Comí-
culo 186 ae la Ley, y se satisfarán en la expresándose en éi el número obtenido I sión mixta percibirán por su asistencia

• ®“ 61 sorteo, pueblo ó tiección donde I á las sesiones que la misma celebre, las
Se autoriza á las Diputaciones provin- | fué alistado, pueolo y provincia de su I dietas á que tienen derecho con arreg o I

Cíales para remunerar á los vocaies Mé- naturaleza, nombre de los padres, cía I ai ar í .ulo 92 de la ley Provincial. En
dieos civiles ae las Comisiones mixtas sificacióu que le haya correspondido, I ningún caso podrán percibir en cada

5CUerd6n’ en. vez de ®8P®®*dcando el caso y artículo de la I día más de un* dieta, cualquiera que 
percibir la cantidad que por cada reco- I Ley en que están comprendidos ios I sea el número de sesionas que se cele- I
nocimien o previene el aiticuio 136 de | exceptuados y exc.mdos añadiendo pa- I bren y duración de éstas. I que tomaron parte en ellos, de los per
la Ley, siendo condic ón precisa que se ra ios excluidos por inutilidades físicas Art. 194. Los Médicos que formen juicios que por su culpa se irroguen á 
anuncie en el concurso el importe de la | el número, orden y ciase dei cuadro de I parte de la Oomisión mixta no tienen I los mozos interesados en ios expedien-

inunlidades en que están incluidos, I más misión que la de reconocer á los I fea que se declarasen nulos,
Pondrán á su cargo la documenta- I mozos y demás personas que aleguen I Art, 202. Las Comisiones mixtas fi- 

ción y expedientes de los excluidos | enfermedades ó defecto físico, limitan I jarán en la labilla de anuncios oficiales 
temporalmente y de los exceptuados I dose á informar y emitir su dictámen I de la Corporación provincial las horas 
para vigilar se verifiquen ias revisio- I respecto á dichos extremos; en su con- | en que hayan de celebrar ses ón; 
nes reglamentarias, aoí como los de los I secuencia, no tienen voto ni podrán in- I asimismo anunciarán los pueblos á que 
prófugos, cuidando d« que por las Co- | tervenir en las deli oraciones de la Oo- I pertenecen los mozos cuyos expedientes 
misiones mixtas se hagan las gestiones | misión mixta cuando se trate de cues- I deban ser revisados ai dia siguiente, 
necesarias para su busca y captura. I tiones de derecho ó de excepciones que I Art 203. Además de las atribuciones 

El padrón mili ar y las estadísticas I no requieran reconocimiento faculta- I que á las Comisiones mixtas conceden 
de excluidos temporalmente y de pró I tivo. I los artículos 60, 80, 118, 119 y 122 de la
fagos se ajustarán á los formularios | Art> 195, El Secretario de la Comí- Ley» tendrán 1» facultad de revistar los

á este I ción mixta tendrá voz en las sesiones, I ̂aR08 que dicten los Ayuntamientos de-
á fin de poder deliberar y dar explicacio- I tarando los mozos soldados, aun cuan-
nes en los asuntos que estime convenien- ; do no med^0 reclamación, siempre que
te, Sólo á tal efecto será considerado 89 Presama carecen déla legalidad ne-
como Vocal, sin voto. S sana ó que el fallo del Ayuntamiento

En casos de ausencia ó enfermedad | 98 d0dido á errónea interpretación del 
del Secretario de la Comisión mixta, | cuadro de inutilidades anexo á la Ley 
desempeñará sus funciones el que le l d de 1°8 preceptos contenidos en ella y 
sustituya en el cargo de Secretario en I 9n 6819 Reglamento. ,
la Diputación provincial 1 Art, 204. Para facilitar la formación

Art. 196, En caso de enfermedad | d0l Padrón miliiar á que se refiere el 
ó ausencia temporal de los Médicos ci- I arllcuio 122 de la Ley, lus Ayuniamien- 
viles, Vocal ó súpleme de la Comisión | ^°8 remitirán á las Comisiones m.xtas, 
mixta, la Comisión provincial nombrara I (Continuará)
para sustituirlos á un Médico de la Be- I =======2=!!=========—=^^ 
aefieoneia provincial, I PALMA.-Esc uml a -I'ipq g íuf io a

Si la vacante fuera definitiva se abri
rá concurso con las formalidades que 
previene el articulo 182 de este Regla
mento para la designación del que ha
ya de ejercer dichos cargos en pro
piedad.

Art. 197, No es obligatoria la asis
tencia de los Méd-cos á las sesiones que 
celebre la Comisión mixta sino cuando 
en ellas se traten asuntos relativos á 
su profesión, siendo indispensable en 
es e caso, para que el acuerdo tenga va
lidez legal, la presencia de los Fuculti- 
vos civil y militar.

Art. 198, Toaos los Jefes y Oficiales 
Vocales de las Comisiones mixtas que 
residan en pantos separados de las ca
pitales de la provincia, disfrutarán du
rante el tiempo que permanezcan en 
e’la las indemnizaciones que determina 
el Reglamento vigente, que serán satis
fechas por el presupuesto de Guerra,

Art. 199. La asistencia á las sesiones 
es obligatoria, excepción hecha del Go
bernador, para todos los funcionarios 
que la componen incluso el Secretario, 
sean de carácter civil ó militar, á no 
ser en casos de enfermedad ó por causa 
debidamente justificada. La falta de 
cumplimiento de este precepto fiara 
incurrir á los Vocales civiles en una 
multa de 25 pesetas y los mil tares su
frirán el correctivo que les imponga la 
Autoridad militar con arreg o á los pre
ceptos del Cod go de Justicia militar.

Art. 200. En todos los actos que 
celebren las Comisiones mixtas, los 
puestos quehan de ocupar los individuos 
qu» la constituyen serán; después del 
Vicepresidente los Diputados provincia
-es, siguiendo los demás Vocales por 
orden de sus empleos ó de las antigü • 
dades de éstos cuando fuesen del mismo, 
y tomando los últimos sitios los Médicos 
militar y civil.

En caso de ausencia ó enfermedad de 
los Presidentes ó Vicepresidente presi
dirá uno de los Vocales por el orden que 
se establece en el párrafo anterior,

Art, 201, Para de iberar es necesaria 
la presencia de la mayoría ab omta del 
número total de personas que forman 
parte de la Comisión mixta, sin contar 
el Secretario,

Para tomar acuerdo es indispensable 
el voto de la mayoría de los concurren
tes, no pudiendo ser éste inferior al nú
mero que determina el párrafo anterior. 
En caso de empate se repetitá la vota
ción al final de la sesión del mismo día, 
y si resultase segundo empate la decidi
rá el voio del que presida.

Los individuos que forman parte de 
la Comisión son responsables de ios 
acuerdos que autoricen con su voto, sin 
que por ningún concepto les sea permi
tido abstenerse de emitirlo.

Tuda sesión en que se falte á lo dis
puesto en este artículo, será nula y nu
los los acuerdos que en la misma se ha
yan adoptado, siendo responsables, los

números 4, 5 y 6 que se unen 
Reglamento,

Art, 189, El Gobernador 
cuando no asista a las sesiones 
Cumisión mixta, lo comunicara

civil, 
de la 

amici
padumente al Presidente de la Diputa 
ción provincial para que éste concurra 
y las presida.

El Presidente de la Diputación, aun
que no reciba este aviso, puede, si lo 
desea, hallarse presente en el momento 
de ir a celebrar sesión ia Comisión 
mixta, y si entonces no se presenta el 
Gobernador se hara cargo de la presi- 
dencit», pero sin que sea obbga oria la 
asistencia de que se trata, saivo en el 
caso previsto en el párrafo anterior,
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